


 

cumplimiento del contrato y de las obligaciones laborales y sociales con sus trabajadores, 

CCH El Arrozal, de la comuna de Graneros, constituido por 33 familias. 

 

17. Certificado de Fianza Folio B0107754, de fecha 09.02.2022, de MasAval, por un monto de 

22,01 U.F., con fecha de vencimiento 01.10.2023, que responde del fiel, oportuno y total 

cumplimiento del contrato y de las obligaciones laborales y sociales con sus trabajadores, 

CCH El Arrozal, de la comuna de Graneros, incremento Res. Ex. N° 1231 de 30.12.2021. 

 

18. Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Laborales N° 2000 / 2022 / 11940548, que 

cubre exclusivamente la Obra, Empresa o Faena, por el periodo comprendido entre 03/2022 

y 03/2022, siendo válido en todo el territorio nacional. 

 

19. Cesión de crédito y mandato especial irrevocable de fecha 03.02.2022, correspondiente a 

EP. N° 3, por un monto de 1.493,35 U.F., entre Constructora CBL S.P.A, Rut: 76.898.833-1 

y Nuevo Capital S.A., Rut: 76.261.789-7. 

 

20. Resolución N°7 de fecha 29 de marzo de 2019, que fija normas sobre la exención del trámite 

de toma de razón y la Resolución N°16 de fecha 30 de noviembre de 2020, que determina 

los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se 

individualizan quedarán sujetos a toma de razón y establece controles de reemplazo cuando 

corresponda, ambas de la Contraloría General de la República 

 

21. Ley de Presupuesto N° 21.395 para el sector público año 2022. 

 

22. Resolución Exenta a Registro N° 8 de fecha 01.10.2021, que revoca Resolución Exenta N° 

2170 del año 2010 y Resolución Exenta N° 4073 del año 2014 emitidas por Serviu O’Higgins, 

en todas sus partes y delegase las funciones o acciones del servicio que se indican en los 

funcionarios que se señalan. 

 

23. Las atribuciones otorgadas por el DS Nº 355 de 1976 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

y las facultades señaladas en el Decreto RA Nº 272/26/2021 de fecha 8 de septiembre de 

2021, Decreto Exento RA N° 272/42/2022 registrado con fecha 9 de mayo de 2022, 

Resolución TRA N° 272/10/2022 tomada de razón con fecha 27 de abril de 2022, Resolución 

TRA N° 272/46/2021 tomada de razón con fecha 3 de marzo de 2022, Resolución TRA N° 

272/30/2021 de fecha 31 agosto de 2021 registrada con fecha 1 de diciembre de 2021, todos 

dictados por Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, resuelvo lo siguiente: 

 

 

  

 

CONSIDERANDO: 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1. PÁGUESE y GÍRESE a Constructora CBL S.P.A, Rut: 76.898.833-1, un monto total de 

1.336,81 U.F., desglosado en 775,70 U.F. con cargo a subsidio base, 392 U.F. con cargo 

a subsidios de ampliación y 169,11 U.F. con cargo a incremento de subsidio, 

correspondiente a Subsidio de Habitabilidad Rural. 

 

2. EXTIENDASE pago a favor de Nuevo Capital S.A., Rut: 76.261.789-7, por un monto de 

1.336,81 U.F. conforme a cesión y mandato especial irrevocable de 03 de febrero de 2022.  

 

3. IMPÚTESE el gasto que irrogue el cumplimiento de la presente Resolución a los recursos 

dispuestos, en el presupuesto vigente, para el Programa de Habitabilidad Rural. 

 

1.336,81 U.F. al ítem 33 – 01 – 136 - 002 año 2017 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

POR ORDEN DE LA SRA. DIRECTORA (S)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  



 

PAOLA ARAYA LEE 

JEFA DEPARTAMENTO DE OPERACIONES HABITACIONALES 

          

YMO/PAL/DJS 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- CAJA SERVIU RANCAGUA 

- DPTO PROGRAMACION Y CONTROL SERVIU RANCAGUA 

- DPTO OPERACIONES HABITACIONALES SERVIU RANCAGUA 

- SECCION DE PAGOS SERVIU RANCAGUA 

- SECCION ASISTENCIA TECNICA SERVIU RANCAGUA 

- SECCION CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO SERVIU RANCAGUA 

- SECCION OFICINA DE PARTES SERVIU RANCAGUA 
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